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CONTRATO MIXTO DE SERVICIO Y SUMINISTRO EN 
REGIMEN DE ALQUILER, INSTALACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE EQUIPOS DE SONIDO, ILUMINACIÓN, 
AUDIOVISUALES Y ESTRUCTURAS, ASÍ COMO LA 
ASISTENCIA PROFESIONAL PARA LAS FIESTAS DE 
PUERTO DEL ROSARIO 2024

Objeto del Contrato:

MEMORIA JUSTIFICATIVADocumento:

Entidad Contratante: AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO
Nº Expediente: S 40/23
Servicio Promotor: CONCEJALÍA DE FIESTAS Y ACTOS POPULARES

TIPO DE CONTRATO: CONTRATO MIXTO

TRAMITACIÓN: ORDINARIA

PROCEDIMIENTO: ABIERTO 

SARA: NO Régimen jurídico: Administrativo

1. OBJETO DE CONTRATO:

El objeto del contrato es realizar el servicio de sonido e iluminación, audiovisuales y estructuras para 
la realización de las Fiestas del Rosario 2024.  

Dado que el Ayuntamiento no cuenta con los medios materiales ni humanos necesarios para el 
desarrollo del presente servicio, en base a la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, se considera justificada ampliamente la contratación externa de los servicios enunciados.

El Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
determinarán las condiciones que han de regir el CONTRATO MIXTO DE SERVICIO Y 
SUMINISTRO EN REGIMEN DE ALQUILER, INSTALACIÓN Y EJECUCIÓN DE EQUIPOS DE 
SONIDO, ILUMINACIÓN, AUDIOVISUALES Y ESTRUCTURAS, ASÍ COMO LA ASISTENCIA 
PROFESIONAL PARA LAS FIESTAS DE PUERTO DEL ROSARIO 2024,

De acuerdo con las características del objeto del contrato, éste queda englobado dentro del siguiente 
Código de Verificación Pública (CPV), de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 
213/2008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007, que modifica el Reglamento (CE) nº 
2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario común de 
contratos públicos (CPV), y las Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo sobre los procedimientos de los contratos públicos, en lo referente a la revisión del CPV:
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CÓDIGO DENOMINACIÓN

92000000-1 Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos
79952000-2 Servicios de evento
32342410-9 Equipo de sonido

2. NECESIDADES A SATISFACER:

Considerando que la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en su artículo 
116 apartado 4, relativo a la iniciación y contenido del expediente de contratación, recoge que debe 
justificarse adecuadamente entre otros, la elección del procedimiento de licitación, los criterios de 
solvencia técnica o profesional y económica y financiera y los criterios que se tendrán en 
consideración para adjudicar el contrato.

Según lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público, el Ayuntamiento de Puerto del Rosario, a través de la Concejalía de Festejos se quiere dar 
cumplimiento a sus fines institucionales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
establece que: “El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de 
la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: m) 
Promoción de la cultura y equipamientos culturales.

Teniendo en cuenta lo expuesto, se emite la correspondiente memoria justificativa integrante del 
expediente de contratación, que hace necesaria la contratación externa, para dar cobertura al objeto 
del contrato, dado que el Ayuntamiento no dispone de los medios personales y materiales para llevar 
a cabo el servicio proyectado, ya que se trata de servicios que en la actualidad no se desempeñan 
dentro de los programas o servicios ordinarios y permanentes de la Corporación y no pueden ser 
desempeñados con los medios propios de los que dispone, se hace necesaria la contratación externa.

Se trata, por tanto de utilizar los recursos municipales de acuerdo a los principios de eficacia y 
eficiencia, por lo que se considera conveniente que por una empresa profesionalmente capacitada se 
realicen las actuaciones descritas.

El presente informe encuentra su justificación, respetando las competencias y responsabilidades 
que los propios Ayuntamientos tienen en la materia, en la falta de medios personales y materiales 
para la realización de dicho servicio.

Al respecto el artículo 116.4 LCSP establece que:

“En el expediente se justificará adecuadamente:
a) La elección del procedimiento de licitación.
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3. VALOR ESTIMADO, PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y EXISTENCIA DE 

CRÉDITO PRESUPUESTARIO

4. CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA 

TÉCNICA O PROFESIONAL:

b) La clasificación que se exija a los participantes.
c) Los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, y los 

criterios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así como las condiciones 
especiales de ejecución del mismo.

d) El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos que lo 
integran, incluyendo siempre los costes laborales si existiesen.

e) La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción mediante la 
contratación de las prestaciones correspondientes; y su relación con el objeto del 
contrato, que deberá ser directa, clara y proporcional.
f) En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios.
g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su caso”.

Valor estimado
El valor estimado del contrato, atendiendo a la posible prórroga del contrato, asciende a la cantidad de
CIENTO OCHENTA Y SEISMIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON 
VEINTISIETE CENTIMOS (186.362,27€) , atendiendo a lo previsto en el artículo 101 LCSP.

Presupuesto Base de Licitación

3.1 El presupuesto  base de  licitación,  entendiendo por  tal  la cantidad  máxima  de gasto  que  
puede
comprometer la entidad para esta licitación, asciende a la cantidad de CIENTO OCHENTA Y 
SEISMIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON VEINTISIETE CENTIMOS 
(186.362,27€), siendo el importe del Impuesto General Indirecto Canario (IGIC), como partida 
económica independiente, de TRECE MIL CUARENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA 
Y SEIS CENTIMOS (13.045,36€), para un total de presupuesto base de licitación de CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SIETE EUROS CON SESENTA Y TRES 
CENTIMOS (199.407,63€)

3.2 Para el cálculo del presupuesto base de licitación se han tenido en cuenta los costes directos e 
indirectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 de la LCSP, así como los convenios 
colectivos aplicables.

Existe crédito presupuestario adecuado y suficiente para atender las obligaciones económicas que 
deriven de la presente contratación, con cargo a la partida 29/33800/22605 denominada Fiestas de 
Puerto del Rosario.

Podrán ser adjudicatarias de este contrato las empresas que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 65 y siguientes de la LCSP, reúnan los requisitos de aptitud que se enumeran en los 
siguientes apartados, que deberán cumplirse en la fecha final de presentación de ofertas y en el 
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momento de formalizar el contrato.

Capacidad de obrar.

Podrán contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena 
capacidad de obrar, no estén incursas en alguna prohibición de contratar y acrediten su solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional, o en los casos en que así lo exija la ley, se encuentren 
debidamente clasificadas. 

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto del ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas 
fundacionales, le sean propios.

Asimismo, podrán contratar las uniones de empresarios y/o empresarias que se constituyan 
temporalmente al efecto, sin que sea necesaria su formalización en escritura pública hasta que, en su 
caso, se les haya adjudicado el contrato.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados signatarios del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo tendrán capacidad para contratar con el sector público 
siempre que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren 
habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en que se 
encuentren establecidas estas empresas exija una autorización especial o la pertenencia a una 
determinada organización para poder prestar en él la prestación de que se trate, deberán acreditar que 
cumplen este requisito.

Las restantes empresas extranjeras podrán contratar si justifican, mediante informe emitido por la 
correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el exterior, que se acompañará a la 
documentación que se presente, acreditando que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admite, a su vez, la participación de empresas españolas en la contratación de su sector público, en 
forma sustancialmente análoga.

Las personas que contraten con la Administración podrán hacerlo por sí, o mediante la representación 
de personas debidamente facultadas para ello, en cuyo caso deberán acreditar debidamente la 
representación con arreglo a lo establecido en el presente pliego.

Todo ello conforme al artículo 65 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

Prohibiciones para contratar

No podrán contratar quienes se hallen incursos en alguna de las prohibiciones enumeradas en el 
artículo 71 de la LCSP.

1. No podrán contratar con las entidades previstas en el artículo 3 de la presente Ley con los efectos 
establecidos en el artículo 73, las personas en quienes concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme por delitos de terrorismo, constitución o 
integración de una organización o grupo criminal, asociación ilícita, financiación ilegal de los partidos 
políticos, trata de seres humanos, corrupción en los negocios, tráfico de influencias, cohecho, fraudes, 
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delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos contra los derechos de los 
trabajadores, prevaricación, malversación, negociaciones prohibidas a los funcionarios, blanqueo de 
capitales, delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, la protección del patrimonio 
histórico y el medio ambiente, o a la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, 
oficio, industria o comercio.

La prohibición de contratar alcanzará a las personas jurídicas que sean declaradas penalmente 
responsables, y a aquellas cuyos administradores o representantes, lo sean de hecho o de derecho, 
vigente su cargo o representación y hasta su cese, se encontraran en la situación mencionada en este 
apartado.

b) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en materia profesional que ponga en 
entredicho su integridad, de disciplina de mercado, de falseamiento de la competencia, de integración 
laboral y de igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad, o de 
extranjería, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente; o por infracción muy grave en 
materia medioambiental de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, o por infracción 
muy grave en materia laboral o social, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, así como por la infracción grave prevista en el artículo 22.2 del citado texto; o por las 
infracciones muy graves previstas en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de 
las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción; o por 
infracción grave o muy grave en materia de igualdad de trato y no discriminación por razón de 
orientación e identidad sexual, expresión de género o características sexuales, cuando se acuerde la 
prohibición en los términos previstos en la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y 
efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.

c) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en este haya adquirido eficacia un 
convenio o se haya iniciado un expediente de acuerdo extrajudicial de pagos, estar sujetos a 
intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, 
sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

d) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o de Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, en los términos que reglamentariamente se determinen; o en 
el caso de empresas de 50 o más trabajadores, no cumplir el requisito de que al menos el 2 por ciento 
de sus empleados sean trabajadores con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen; o en el caso de empresas de 50 o más trabajadores, no cumplir con 
la obligación de contar con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres.

En relación con el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o con la Seguridad Social, se 
considerará que las empresas se encuentran al corriente en el mismo cuando las deudas estén 
aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de tales 
deudas.
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La acreditación del cumplimiento de la cuota de reserva de puestos de trabajo del 2 por ciento para 
personas con discapacidad y de la obligación de contar con un plan de igualdad a que se refiere el 
primer párrafo de esta letra se hará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 140.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Consejo de Ministros, mediante Real Decreto, podrá 
establecer una forma alternativa de acreditación que, en todo caso, será bien mediante certificación del 
órgano administrativo correspondiente, con vigencia mínima de seis meses, o bien mediante 
certificación del correspondiente Registro de Licitadores, en los casos en que dicha circunstancia 
figure inscrita en el mismo.

e) Haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable a que se refiere el artículo 140 o 
al facilitar cualesquiera otros datos relativos a su capacidad y solvencia, o haber incumplido, por causa 
que le sea imputable, la obligación de comunicar la información prevista en el artículo 82.4 y en el 
artículo 343.1.

f) Estar afectado por una prohibición de contratar impuesta en virtud de sanción administrativa firme, 
con arreglo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La presente causa de prohibición de contratar dejará de aplicarse cuando el órgano de contratación, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 72.1, compruebe que la empresa ha cumplido sus obligaciones 
de pago o celebrado un acuerdo vinculante con vistas al pago de las cantidades adeudadas, incluidos 
en su caso los intereses acumulados o las multas impuestas.

g) Estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado o las respectivas normas de las Comunidades Autónomas, de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la 
misma.

La prohibición alcanzará a las personas jurídicas en cuyo capital participen, en los términos y cuantías 
establecidas en la legislación citada, el personal y los altos cargos a que se refiere el párrafo anterior, 
así como los cargos electos al servicio de las mismas.

La prohibición se extiende igualmente, en ambos casos, a los cónyuges, personas vinculadas con 
análoga relación de convivencia afectiva, ascendientes y descendientes, así como a parientes en 
segundo grado por consanguineidad o afinidad de las personas a que se refieren los párrafos anteriores, 
cuando se produzca conflicto de intereses con el titular del órgano de contratación o los titulares de los 
órganos en que se hubiere delegado la facultad para contratar o los que ejerzan la sustitución del 
primero.

h) Haber contratado a personas respecto de las que se haya publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» el incumplimiento a que se refiere el artículo 15.1 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado o en las respectivas 
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normas de las Comunidades Autónomas, por haber pasado a prestar servicios en empresas o 
sociedades privadas directamente relacionadas con las competencias del cargo desempeñado durante 
los dos años siguientes a la fecha de cese en el mismo. La prohibición de contratar se mantendrá 
durante el tiempo que permanezca dentro de la organización de la empresa la persona contratada con 
el límite máximo de dos años a contar desde el cese como alto cargo.

2. Además de las previstas en el apartado anterior, son circunstancias que impedirán a los empresarios 
contratar con las entidades comprendidas en el artículo 3 de la presente Ley, en las condiciones 
establecidas en el artículo 73 las siguientes:

a) Haber retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de adjudicación, o 
haber imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor por no cumplimentar lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 150 dentro del plazo señalado mediando dolo, culpa o negligencia.

b) Haber dejado de formalizar el contrato, que ha sido adjudicado a su favor, en los plazos previstos en 
el artículo 153 por causa imputable al adjudicatario.

c) Haber incumplido las cláusulas que son esenciales en el contrato, incluyendo las condiciones 
especiales de ejecución establecidas de acuerdo con lo señalado en el artículo 202, cuando dicho 
incumplimiento hubiese sido definido en los pliegos o en el contrato como infracción grave, 
concurriendo dolo, culpa o negligencia en el empresario, y siempre que haya dado lugar a la 
imposición de penalidades o a la indemnización de daños y perjuicios.

d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con una entidad de las comprendidas en el artículo 3 de la presente Ley. 
La prohibición alcanzará a las empresas cuyo contrato hubiere quedado resuelto por incumplimiento 
culpable del contratista de las obligaciones que los pliegos hubieren calificados como esenciales de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 211.1.f).

3. Las prohibiciones de contratar afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las 
personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, 
por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquellas.

-La ausencia de prohibiciones para contratar se podrá acreditar de acuerdo con lo estipulado en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, salvo que las empresas 
licitadoras acrediten los requisitos de aptitud para contratar establecidos con carácter general en la 
LCSP, acompañada de una declaración responsable para licitar mediante procedimiento de contratos 
del sector público, relativa a no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades para contratar, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la LCSP.

Requisitos de solvencia.

El licitador cumplirá, además, con los siguientes requisitos de solvencia económica y solvencia 
técnica:

Solvencia económica o financiera:
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 Volumen anual de negocios, en el ámbito al que se refiere el contrato, referido al mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles, en función de las fechas de constitución 
o de inicio de las actividades del empresario y de presentación de las ofertas, por 
importe al  menos una vez y media (1,5%) del valor estimado del contrato.

La empresa acreditará la solvencia económica mediante certificación o nota simple expedida por el 
Registro Mercantil correspondiente en la que consten las cuentas anuales aprobadas y depositadas, 
siempre y cuando el empresario estuviera inscrito en dicho registro. En caso contrario, se acreditará 
por medio de las cuentas anuales depositadas en el Registro Oficial, siempre que esté vencido el 
plazo de presentación de las cuentas del ejercicio correspondiente y se encuentren depositadas en 
dicho Registro. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil deberán acreditar 
su solvencia económica a través de su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios 
y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil

Si las empresas no pudieran justificar su solvencia económica por los medios referidos en los 
párrafos anteriores, podrá acreditar tal condición a través de los documentos considerados apropiados 
por esta entidad, debiendo esgrimir las razones que prueben esa necesidad.

● Disposición de un seguro de indemnización por riesgos profesionales vigentes por un 
importe igual o superior al valor estimado del contrato.

Su acreditación se realizará mediante certificado expedido por el asegurador, en el que consten los 
importes y riesgos asegurados y la fecha de vencimiento del seguro, y mediante el documento de 
compromiso vinculante de suscripción, prórroga o renovación del seguro durante la vigencia del 
contrato.

Solvencia técnica o profesional.:

 Relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
a los que constituyen el objeto del contrato en el curso de los tres últimos años, 
indicando la fecha, el importe y el destinatario, público o privado de los mismos. El 
importe anual acumulado en el año de mayor ejecución será igual o superior al 70% del 
presupuesto base de esta licitación.

Los servicios prestados se acreditarán mediante CERTIFICADOS DE BUENA EJECUCIÓN*, 

expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 

público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a 

falta de este certificado, mediante una declaración del empresario**; en su caso, estos certificados 

serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

* Consta Anexo con el modelo de certificado de buena ejecución, admitiéndose aquellos certificados 
que aún no ajustándose a dicho modelo, contengan la información sustancial que se detalla en el 
mismo.

**En caso de que el medio a utilizar sea mediante una declaración responsable del empresario, será 
necesario aportar los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
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prestación.

Para determinar que un servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del 

contrato, se podrá acudir a los tres primeros dígitos del correspondiente código CPV al que hace 

referencia la cláusula1delpresente pliego.

Habilitación empresarial.

Asimismo, se deberá contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible 

para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.

Adscripción de medios.

La empresa contratista debe suscribir el pertinente compromiso de adscribir al presente contrato todos 
los medios personales y materiales necesarios para su correcta ejecución, en los términos descritos en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
En concreto, el adjudicatario ha de comprometer a la ejecución del contrato los siguientes medios 
personales, conforme se establece en el PPT: 

 Técnico de montaje y maquinaria escénica
 Técnico/a de sonido
 Técnico/a de iluminación
 Técnico/a de vídeo

 Técnico/a de rigging

 Auxiliar Técnico/a de sonido y audiovisuales

 Auxiliar de equipos de iluminación

 Auxiliar de sonido

 Auxiliar Técnico/a- Montaje

Para el cumplimiento de tales circunstancias, se presentará compromiso de adscripción de medios que 
será finalmente adscrito al servicio una vez resulte adjudicatario.  

Utilización de medios externos para acreditar la solvencia.

Para acreditar la solvencia exigida en esta contratación, las empresas licitadoras podrán recurrir a la 

solvencia y medios de otras empresas, no incursas en causa de prohibición de contratar, cualquiera que 

sea la naturaleza jurídica del vínculo que tengan con ellas, y siempre que puedan disponer 

efectivamente de tales medios durante toda la ejecución del contrato.

Los empresarios que concurran agrupados en las uniones temporales a que se refiere el artículo 69 
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LCSP, podrán recurrir a las capacidades de entidades ajenas a la unión temporal. 

5. PLAZO DE DURACIÓN Y LUGAR DE CELEBRACIÓN:

El contrato tendrá una duración de DIECIOCHO (18) DÍAS, contados a partir de la formalización 
del pertinente contrato administrativo con la empresa adjudicataria.

Realizándose el “Acta de iniciación del servicio”, que habrá de extenderse dentro de los 5 días 
siguientes a la fecha de formalización de la adjudicación del contrato administrativo.

La ejecución del contrato comenzará a partir del día 21 de septiembre hasta el día 8 de octubre 
de 2024, ambos días inclusive.

6. JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS:

El presente contrato se califica como un contrato mixto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
18 y 25 de la LCSP, ya que contiene prestaciones propias tanto del contrato de suministros como del 
contrato de servicios. No obstante, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 18.1 LCSP, el 
régimen jurídico de los contratos mixtos atenderá al carácter de la prestación principal. En este 
caso, teniendo en cuenta que el valor económico de las prestaciones de SERVICIOS que 
comprenden el objeto de este contrato es superior al de servicios, se aplicará el régimen jurídico de 
los contratos de suministros.

El contrato se adjudicará por procedimiento ABIERTO , varios criterios de adjudicación y 
tramitación ordinaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 de la LCSP. Asimismo, de 
conformidad al artículo 44 de la LCSP, el contrato será susceptible recurso especial en materia de 
contratación.

La presente licitación tiene, exclusivamente, carácter electrónico, por lo que las personas 
licitadoras deberán preparar y presentar sus ofertas, obligatoriamente, de forma telemática, a través 
de los servicios de licitación electrónica de la Plataforma de Contratación del Sector Público 
(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma), en un plazo de presentación de QUINCE
(15) DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio en el 
Perfil del Contratante.

7. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

El contrato se adjudicará a la empresa que presente la mejor oferta en términos de relación calidad-
precio para la prestación de los servicios objeto de este contrato, distribuidos en función de los lotes en 
los que se configura esta licitación.

Criterios cuantificables automáticamente (100 puntos). 

Oferta económica 80 puntos
Medios materiales 20 puntos
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Oferta económica (80 puntos).

Se valorará la mejor propuesta económica ofertada, a la que se le asignará como máximo 80 puntos.

En cualquier caso, serán rechazadas aquellas ofertas económicas cuyo importe sea superior al 

presupuesto base de licitación estipulado en el presente pliego. De igual modo, aquellas ofertas que 

sean iguales al presupuesto base de licitación, obtendrán cero (0) puntos.

Se aplicará el criterio de proporcionalidad, respecto de la oferta de importe más reducido, a la que se le 

atribuirá la puntuación máxima y proporcionalmente al resto (regla de proporcionalidad inversa), de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

Puntuación ECONÓMICA = 80 x precio oferta más económica / precio oferta que se valora, 

atribuyéndose a la oferta de importe más reducido la puntuación máxima y proporcional al resto.

En cualquier caso, serán rechazadas aquellas ofertas económicas cuyo importe sea superior al 
presupuesto base de licitación.

El presente criterio, que se redactará conforme al modelo adjunto como ANEXO II del presente 

pliego, tendrá carácter vinculante, quedando el licitador sometido al cumplimiento de lo ofertado para 

la ejecución de las prestaciones objeto de la presente contratación. 

Medios materiales adicionales (20 puntos). 

Se valorará el compromiso del licitador de aportar los siguientes medios materiales adicionales: 

PRECIO/DIA PRECIO 
TOTAL

PUNTOS

2 SUMINISTROS MODULOS PANTALLA 
LED PARA EXTERIOR 50X50 CON 
CONTROL PANTALLA LED

2.484,30€ 4.968,60€ 20 
PUNTOS

Oferta anormalmente baja. 

Oferta anormalmente baja. En aplicación del establecido en el art. 149.2 da LCSP, será considerado 
que, en principio, es desproporcionada o anormal, toda oferta que esté dentro de los supuestos 
siguientes:

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 
unidades porcentuales.
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2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra 
oferta.

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales al 
promedio aritmético de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo del dicho 
promedio a oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales al 
dicho promedio. En cualquiera caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 
porcentuales respecto de la media aritmética de las ofertas presentadas.

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales al promedio aritmético de las ofertas presentadas. No obstante, se entre ellas existen 
ofertas que sean superiores al dicho promedio en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al 
cálculo de un nuevo promedio sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado.  En 
todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, el nuevo promedio se calculará sobre 
las tres ofertas de menor cuantía.

Por ello, en todos y cada uno de los supuestos anteriores se requerirá a las correspondientes empresas 
para que justifiquen la viabilidad de sus ofertas en el plazo máximo de los TRES (3) DÍAS HÁBILES 
siguientes al requerimiento.

12.3. De conformidad con el artículo 149.4 da LCSP, cuando la Mesa de contratación identifique una 
proposición que pueda ser considerada incursa en presunción de anormalmente, dará audiencia al 
licitador que la había presentado para que justifique, en el plazo de TRES (3) DÍAS HÁBILES, la 
valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al 
ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las 
condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la originalidad 
de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la protección del empleo y las 
condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se va a realizar la prestación, o la posible obtención 
de una ayuda del Estado.

Si el Órgano de Contratación, considerando la justificación efectuada por el licitador y los informes 
técnicos preceptivos, estimara que la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión 
de valores anormales o desproporcionados, excluirá a misma de la clasificación y acordará la 
adjudicación a favor de la proposición económicamente más ventajosa, de acuerdo con lo orden en que 
fueran clasificadas.

12.3.1. Además, los criterios objetivos a emplear para apreciar o no el carácter desproporcionado o 
anormal de la oferta, en función de la documentación que presente la empresa en el trámite de 
justificación de su oferta identificada como desproporcionada o anormal o bien ya presentada por los 
licitadores e incorporada al expediente, serán los siguientes:

A. Idónea justificación de los precios ofertados, que comprenderá, por lo menos, una explicación 
detallada y pormenorizada de los mismos en relación a los servicios que constituyen la prestación 
objeto de contratación.
B. Medios personales y materiales de que disponga la empresa, además de los adscritos al contrato, en 
relación con el volumen de servicios contratados y cuya ejecución resulte coetánea en el tiempo a la 
prestación rectora de este contrato.

C. Estructura organizativa de la empresa, sistemas y técnicas de trabajo implantados, protocolos 
operativos que permitan conseguir el resultado perseguido (prestaciones contractuales dentro del plazo 
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establecido) al precio ofertado.

D. Relación entre la solvencia acreditada de la empresa y la oferta presentada.

12.3.2. En todo caso, el órgano de contratación, previo informe de los servicios técnicos y la propuesta 
de la Mesa de Contratación rechazará las ofertas se comprueba que son anormalmente bajas porque 
vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia 
ambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios 
colectivos sectoriales vigentes, en aplicación del establecido en el artículo 201 LCSP.

12.3.3. Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los 
precios o costes propuestos por el licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente en hipótesis o 
prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o económico.

12.4. Empate entre dos o más proposiciones. En caso de que dos o más propuestas obtuvieran la 
misma puntuación una vez aplicados la totalidad de los criterios de adjudicación, se aplicará los 
siguientes criterios de preferencia, de conformidad al siguiente orden:

1º Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la plantilla 
de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con 
discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.

2º Tener implantado un Plan de Igualdad de Género

3º. Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.

4º Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.

5º En defecto de los anterior, el sorteo

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente apartado será 
aportada por los licitadores en un plazo máximo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, a contar desde el 
día siguiente al que se realice el requerimiento.

La Administración debe gestionar sus servicios con la máxima eficiencia, en beneficio de la 
estabilidad presupuestaria, y control del gasto, conforme al artículo 1 de la LCSP, y que 
corresponde a la Administración la fijación del precio mediante la correcta estimación de su importe 
atendiendo al precio general del mercado, según el artículo 100.2 LCSP.

Por lo expuesto, esta Concejalía, de conformidad con los documentos obrantes, plantea la 
contratación administrativa de dicho contrato mixto  mediante procedimiento abierto, atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 131 de la LCSP.
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